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Impreso el día 12 de septiembre de 2005

Término del artículo 113: 21 de septiembre de 2005

SUMARIO: Controles para verificar si la provin-
cia de Salta percibe las regalías hidrocarburíferas.
Implementación y otras cuestiones conexas.
Chaya. (2.397-D.-2005.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles ha con-
siderado el proyecto de resolución de la señora di-
putada Chaya por el que se solicita a la Secretaría
de Energía de la Nación efectúe los controles perti-
nentes a los efectos de verificar si la provincia de
Salta percibe las regalías hidrocarburíferas y otras
cuestiones conexas; y, por las razones expuestas en
el informe que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, se aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, efectuara
los controles pertinentes a los efectos de verificar
si la provincia de Salta está percibiendo las rega-
lías hidrocarburíferas en el mismo sentido que las
empresas venden combustible a precio liberado, y
asimismo solicitar la ampliación de las redes de gas
natural domiciliarias en las localidades que se en-
cuentran dentro de los departamentos productivos
de la referida provincia.

Sala de la comisión, 18 de agosto de 2005.

Jesús A. Blanco. – Víctor M. F. Fayad. –
Alfredo C. Fernández. – María F. Ríos.

– Rosana A. Bertone. – Lilia E. M.
Cassese. – Zulema B. Daher. – Daniel
M. Esaín. – Julio C. Humada. – Roddy
E. Ingram. – Juan M. Irrazábal. –
Carlos A. Larreguy. – Gabriel J. Llano.
– Encarnación Lozano. – Alfredo A.
Martínez. – Diego H. Sartori. – Ricardo
A. Wilder.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Energía y Combustibles, al con-
siderar el proyecto de resolución de la señora dipu-
tada Chaya, cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en sus fundamentos, por lo
que los hace suyos y así lo expresa.

Jesús A. Blanco.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Teniendo en cuenta, que los recursos económi-

cos financieros de las provincias son magros debido
a una injusta distribución de los fondos copartici-
pables.

Especialmente, debemos hacer hincapié en un pe-
dido realizado en su oportunidad por la Cámara de
Diputados de la provincia de Salta, a través de la
declaración 428/04, mediante la cual se solicita a los
legisladores nacionales por esta provincia a reali-
zar diferentes gestiones ante el Poder Ejecutivo na-
cional.
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Y considerando que la Secretaría de Energía de
la Nación, es el órgano competente, para efectuar
un efectivo control sobre la liquidación de las rega-
lías hidrocarburíferas a las provincias productoras,
teniendo siempre en cuenta que las empresas ven-
den combustible a precio liberado.

En otro orden, y por una razón de estricta
justicia, se deberían ampliar las redes de gas na-
tural, a las localidades que se encuentran dentro
de los departamentos más productivos de la pro-
vincia de Salta.

Por las razones expuestas, solicito se apruebe el
presente proyecto.

María L. Chaya.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Que vería con agrado que la Secretaría de Energía
de la Nación efectuara los controles pertinentes a los
efectos de verificar si la provincia de Salta está perci-
biendo las regalías hidrocarburíferas en el mismo sen-
tido que las empresas venden combustible a precio
liberado, y asimismo solicitar la ampliación de las re-
des de gas natural domiciliarias en las localidades que
se encuentran dentro de los departamentos produc-
tivos de la referida provincia.

María L. Chaya.


